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por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

d) Por último, se requiere a la parte ac-
tora para que, a la mayor brevedad posible,
aporte a este juzgado la cédula de identifica-
ción fiscal de la empresa “ATC Servicios
Financieros” a fin de poder llevar a cabo las
averiguaciones patrimoniales de dicha em-
presa.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Valadier Marketing Services,
Sociedad Limitada”, “Componentes Corso,
Sociedad Limitada”, y “ATC Servicios Fi-
nancieros”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.839/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 881 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soraya López Ardila, contra la empre-
sa “Jepla Hostelería, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Soraya López Ardila, contra la em-
presa “Jepla Hostelería, Sociedad Limita-
da”, que no comparece pese a estar citada en
legal forma, debo de condenar y condeno a
la demandada a abonar a la actora la suma
de 2.519,99 euros por los conceptos de su
demanda, más el 10 por 100 de interés de
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por

escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jepla Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.829/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 493 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Ruiz Moreno, contra la empresa
“Good Nature, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Víctor Ruiz Moreno, contra la enti-
dad “Good Nature, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, condenando a la empresa
demandada a que, a su opción, en el plazo de
cinco días desde la notificación de la presen-
te resolución, readmita al trabajador o le in-
demnice en la suma de 3.680,41 euros con
abono, en todo caso, de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la notificación de esta sentencia, a razón de
96,22 euros diarios.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-

cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por escri-
to de las partes, de su abogado o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente núme-
ro 2517/0000/64/0494/09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Good Nature, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.830/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de la
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “Bagor, Sociedad Anóni-
ma”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

la Tesorería General de la Seguridad Social
contra la empresa “Bagor, Sociedad Anóni-
ma”, por un principal de 3.209 euros, más
193 euros en concepto de intereses y 320
euros en concepto de costas, calculados pro-
visionalmente en ambos casos.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-


